
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISiftar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'190-2026-GI\¡.fuIDCC

Cero Colorado. 26 de maao de 2026

VISTO:

El Informe N'828-2026-MDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logíslica y Abaslecimienlos; y,

CONSIDEMNDO:

), c0m0l0 establece elaliculo 194 de la Constitución Polílica del Estado del Perú, las municipatidades son órganos de gobierno
del desarrollo local lienen personeria iurídica de derecho públlco y mn plena capacidad para el cumolimienlo de sus fines:

de aulonomía adminislraliva, política y económica en los asunlos de su comDetencia:

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(t central Telefon¡ca: 054-640500, @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

Que, el arliculo ll delTítulo Preliminal de la Ley Orgán ca de Municipaldades a¡ota que la aulonomia que la Constilución potilica
del Perú establece para las municipalidades Iadica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administfativos y de administración, con
sujec¡ón al ordenamiento iuridico;

Que, con la entrada en vigencla de la nueva Ley N' 32069 "Ley Genefal de Contrataciones Públicas", se eslablece como req!rstto
previo para la aprobación del expedienle de contlatación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuenlra previsto en el articulo 54' del Reglamento d; la citada leyl

Que, conlorne al arllculo 56" del Reglamento de la Ley N" 32069 'Ley General de Contralaciones Públicas" aprobada por el
Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo sigu¡ente; "56.1 Los procedim¡enios de selección competitivos se encueniran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguienles lipos: (...) b) Comilé: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es compiador
público de 1a DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objeto de contralación";

Que, asimismo, el arlículo 59' del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo sigu¡ente: '59.1 La autor¡dad de lageslión adminjsralrva
designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausenc¡a de los tilularesiomando su lugar en
adeiante En dicho caso, la autofidad de ]a geslión administrativa evalúa el moiivo de la ausencia del titular a efeclos de delerminar su
responsabilidad, si la hubiere"i

Que, mediante el Informe N'828-2026'[rDCC/GAF-SGLA de fecha 26 de marzo de 2026, suscrito por et Sub cerenle de Logística
y Abastecimientos, solicila la conformación del comité de selección Licilación Pública Abreviada de Obras N.0'10-2026-MDCC para la
contrataclón.de ejecución de obra "L'lejoramiento del Servicio de Práclica Oeporuva y/o Rec¡eatjva en el Complejo José Carlos Mariáleg!i
del Pueblo Joven Alto Libertad Zona A, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2653349, e'ilo
suslentado en el requerimiento con Informe N' 0123-2026-fujDCC-G0P|-SGEOPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras por
Administración Indirecta, quien solicila la contralación de ejecución de obra en referencia, a través de un pfocedimienlo de seleccon
c0fresoon0rente:

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 006-2026-|\¡DCC se designó al Ing. Elías Vladimir Churala Roque en el cargo de
confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N' 011:2026-[¡DCC se designó al In9. Freddy JostLupo

slrada en elcargo deconfianza de sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a efecto áeque aiuman lás funcjones
responsabjlidades a dichos cargosi

Que' en aras de optimizar los procesos de contratac ón de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida en el
informe precedenle, de la Sub Gerencja de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
Enlidad' es necesario conformar el comilé de selección para la conlratación de ejecución de obra '¡/ejoramiento del Servicio de practtca
Deporliva y/o Recrealiva en elcomplejo José carlos lVariáleguidel Pueblo Joven Alto Liberlad Zona A, ¿isfitode Cero colorado, provincia
de Arequipa, depanamenlo de Arequipa'cul 2653349, conforme a lo sustentado en los Dárrafos orecedenres.
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Que, el corecto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selecclón, es de responsabilidad única del
referido órgano coleg¡ado, más aún si las func¡ones del com¡lé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como
es el caso;

Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
ia administración y delegar funciones administrativas al Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios, declarando en su arlículo primero, numeral
15, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedimienlos de seleccióni asimismo disponer la

remoción y modiflcación de sus lnlegrantes previstos en la Ley N"30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emitir pronunciamienlo respecto al expediente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllvtERo.- C0NFoRMAR el Comité de Selección del Proc€dim¡ento de Selección Licilación Pública Abreviada de Obras N"

010-2026-[¡DCC para la contratación de ejecución de obra 
-Mejoramiento 

del Servicio de Práctica Deporliva yio Recreativa en el Complejo

José Carlos lVariátegui del Pueblo Joven Alto Libertad Zona A, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa"

CUI 2653349, conforme a lo suslentado en la pale consideraliva y documentación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar

inlegrado de la siguiente manera:

MIEMEROS TITULARES DNI CARGO

ING LU SJUAN SUMARIA ROJAS 2963S210 G€€nt€ de obres Públicas e luis sumaria@gñái coñr

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA " r¡iembo 40665568 Sub Gerenle de Loa isirce v Abaslecimrenlo Moha¡nelh a i@qmail cor¡
ING. FREDDf JOSE LUPO ESTRADA 2' mrombro 80372831 Slb G€renle de Ejecución de obras

Püblicas Dor rdminislración Indi€cta
ng lLrpo.100@gmaiL corn

SUPLENTES DN CARGO

ARO JOSE IUIS VEM CHAMORRO 2'mrombro 448s230¿ Sub Gerenle de Manlenmenlo joseverachamoÍo@gmail.com

ARTíCUL0 SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección aclúen en estricto cumplimiento de la Ley N'32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una califlcación objeliva basado en la verdad malerial,

garantizando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente pof sus actos propios.

ARIíCULO TERCER0, - DISPONER la notificación de la pfesenle a lodos los miembros del comité conformado, áfeas competentes y su

ooslerior arch¡vo conlorme a lev.

ARTÍCULo CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle resolución en el Portal

Institucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE. COfuIUNiQUESE Y CÚI,,IPLASE,
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